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nylon, que tiene por finalidad mantener en su posició:; 

exacta a una serie de pequeñas cámaras de aire dispues­
tas en serie, es decir, que pueden ser de una sola pie­

za, y que ocupan la parte anterior del bañador, en la 

zona comprendida desde por bajo del pecho hasta la par­

te alta del vientre. Estas pequeñas cámaras se inflan 

por medio de dos tubitos provistos de sus correspondien­

tes tapones y que se ocultan por dentro, y se desinflan 

simplemente quitando los tapones y haciendo una pequeña 

presión con las manos.

Para completar esta descripción, harenos re­

ferencia en lo que sigue al, dibujo adjunto, dado a ti­

tulo de ejemplo ilustrativo, no limitativo, en el que:

La figura 13 muestra el bañador en alzado, 

viéndose en linea d,e trazos la posición de las cámaras 

flotadoras.
La figura. 23 lo muestra desde la parte pos­

terior, y :

La figura 33 ppr un lateral.

Como puede apreciarse en estas figuras, la 
serie de cámaras -2- preferentemente paralelas y de po­

sición vertical, componen una sola pieza aunque forma­

das por tabiques. La funda, que no se aprecia suficien­
temente en el dibujó, sirve para mantener estas cámaras 

en su posición o paira retirarlas cuando asi se desée.

Dichas cámaras pueden estar relacionadas, pa-
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ra inflarse por un solo tubo, pero a efectos de segu­

ridad se propone en dos partes, con una boquilla únl-.-: 

-3- y dos tubitos -4-. Estos tubitos se doblan y se 

sujetan en una especie de ojal -5- previsto al efecin Q; 

un lugar adecuado.

Cuando el flotador propiamente dicho -2- 

está desinflado, el traje -1- queda pegado al cuerpo 

sin notarse apenas su existencia; cuando se entra en 

el agua, basta sacar los tubitos -4- y soplar por ellos 

para lograr el inflado que se desée, tras lo cual se 

tapan y se vuelven a su posición de ocultamiento. Al 

terminar el baño, se quitan los tapones, se hace li­

gera presión con las manos para evacuar el aire,.y se 

vuelven a ocultar los tubos, con lo cual -repetimos- 

queda el traje de baño como' cualquier otro normal.
Las modificaciones que puedan ser introdu­

cidas en el objeto descrito y no afecten a su esencia- 

lidad característica, se entenderán incluidas en esta 

solicitud, sean cualesquiera las circunstancias que 
concurran. ¡ ¡

N_0_T_A.

Descrito suficientemente el objeto de esta 

solicitud de Modelo; de Utilidad, se declaran de nove­
dad en España, las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

13.- Bañador de señora, perfeccionado, que se
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caracteriza por el hecho de que interiormente y en una 

zona que comprende desde por bajo del pecho hasta la 
parte alta del vientre y preferentemente solo en la 

parte delantera del bañador, se ha previsto la dispo­

sición de una funda de material ligero y resistente, 

como por ejemplo nylon, mediante la cual se mantiene 

en posición a una serie de cámaras de aire de desarro­

llo vertical, dispuestas en serie e infiables en una 

o en dos partes mediante dos tubitos provistos de co­

rrespondientes tapones, estando previsto también un 

ojal interior para mantener ocultos dichos tubos.

23.- BAÑADOR DE SEÑORA, PERFECCIONADO.

Todo tal y como se describe y reivindica en 

la presente Memoria Descriptiva que consta de cuatro 
hojas y se ilustra con los,dibujos que a la misma se 

acompañan.
Madrid, a diecinueve de Julio de mil nove­

cientos setenta y cuatro.

EFRAIN RUÍZ,ECHEVARRIA
p. a.
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